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o bien se incorpore nuevo presupuesto a la convocatoria. En ningún caso, la presentación de una solicitud a la lista de 
reserva provisional generará derecho alguno para la persona solicitante, hasta que no se valide la solicitud. 
 
El formulario de solicitud de la ayuda ( www.melilla.es ) se acompañará de la documentación requerida en la convocatoria 
que figura en el Anexo II. 
 
La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda se realizará, una vez comprobado el cumplimiento 
íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación aportada. El plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución será de seis meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud. En caso de no haberse 
recibido resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la solicitud. La resolución podrá ser recurrida mediante el 
correspondiente recurso de alzada ante el Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 
 
Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en esta convocatoria, en el plazo máximo de doce meses contados 
desde la fecha de la notificación de la concesión, deberán justificar la realización de la inversión requerida para llevar a 
cabo la actuación objeto de ayuda, a través de la presentación de la documentación establecida para cada actuación 
subvencionable. La documentación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación, debe ser coherente con la 
información aportada en el formulario de solicitud de la ayuda. 
 
Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como la entrega de toda 
documentación exigida dentro del plazo establecido, se ordenará el pago de la subvención, con expresa referencia a la 
procedencia de los fondos, mencionando al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y al FEDER 
en el caso de que la actuación haya sido cofinanciada por el mismo. 
 
En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de justificación establecida en el 
precedente apartado no se procederá al pago de la subvención y se declarará la pérdida del derecho al cobro de la 
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 

9.- REINTEGRO. 
 
El periodo mínimo durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la 
subvención, no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para 
el resto de bienes. 
 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por la persona beneficiaria de la ayuda y la exigencia del interés de 
demora, desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 
 

10.- INCOMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS. 
 
Las subvenciones reguladas en esta convocatoria no serán compatibles con otras subvenciones o ayudas que 
pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
 

ANEXO I.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. 
 
Los requisitos que deben cumplir las actuaciones elegibles, a las que se refiere el punto 4, son los siguientes: 
 
Actuación 1. Adquisición de vehículos de energías alternativas 
1. Será actuación subvencionable la adquisición directa o por medio de operaciones de financiación por leasing 
financiero o arrendamiento por renting (también llamado leasing operativo) de vehículos nuevos, matriculados por primera 
vez en España a nombre del destinatario último de la ayuda, salvo en los casos de renting en los que podrá estar 
matriculado a nombre de la empresa de renting. Además, la fecha de factura de compraventa y fecha de matriculación 
serán posteriores a la fecha de registro de la solicitud en la convocatoria correspondiente de este Programa. El pago del 
precio del vehículo, incluido el abono de posibles cantidades a cuenta o bajo cualquier otro concepto, deberá ser realizado 
con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud. (Salvo los acogidos a la disposición adicional segunda, que podrá 
ser posterior a la publicación del Real Decreto 569/2020, de 16 de junio y anterior a la fecha de la solicitud). 
 
También será subvencionable la adquisición de vehículos eléctricos y de pila de combustible de categorías M1 y N1 y 
con hasta nueve meses de antigüedad, contada desde su primera matriculación hasta la fecha de registro de la solicitud 
de ayuda, y cuya titularidad deberá ostentarla el concesionario, punto de venta o fabricante/importador que realice la 
venta del vehículo al destinatario último de la ayuda. En este caso el vehículo deberá haber sido adquirido por el 
concesionario o punto de venta, como vehículo nuevo al fabricante o importador. 
 
2. Los vehículos susceptibles de ayudas deberán pertenecer a alguna de las categorías siguientes: 
 

• Turismos M1: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y fabricados para el transporte de 
pasajeros, que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas como máximo. 

• Autobuses o autocares M2: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el transporte de 
personas y su equipaje que tengan más de ocho plazas de asiento además de la del conductor, y cuya masa 
máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) no sea superior a 5 toneladas. 

• Autobuses o autocares M3: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el transporte de 
personas y su equipaje que tengan más de ocho plazas de asiento además de la del conductor y cuya masa 
máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) sea superior a 5 toneladas. 

• Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el 
transporte de mercancías y cuya masa máxima en carga técnicamente admisible (MMTA) no supere las 3,5 
toneladas. 
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